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ACUERDO POR EL CUAL EL COMITÉ OE TRANSPARENCIA MEDIANTE EL CUAL SE
CONFIRMA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN QUE HACE EL DEPARTAMENTO DE
CALIDAD Y VINCULACÉN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, EN EL PROCESO DE
RESPUESTA CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD DE PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES EN LA MODALIDAD DE ACCESO, CON NÚMERO DE FOLIO 045062020 DE
SISTEMA INFOMEX CHIHUAHUA (PLATAFORMA NACIONAL DE TPANSPARENCIA).

Con el propós¡to de anal¡zar la determinac¡ón de inexistencia de ¡nformac¡ón para rEsponder la
solicitud de protección de datos personales en la modalidad de acceso con folio 0¡15062020 &l
s¡stema INFOMEX Chihuahua (PNT), se instala la presente Sesión del Comité, y para tal efedo
reunidos en la sala de juntas, del ediñcio que ocupa el lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, ubicado en
la Calle Rio Sena 1l0O de la colonia Altedo Chávez, Chihuahua, Ch¡huahua; los integrantes del
Com¡té de Transparencia del Sujeto Obligado, el Jefe del Departamento de Cal¡dad y Mnorho:on y
la titular Unidad de Transparenc¡a, para eftdos de anal¡zar el contenido de la solicitjd antes
mencionada.

ANTECEDENTES:

l. Que el lnstituto Munic¡pal de Penslones es un Organ¡smo Públ¡co Descentral¡zado de la
Adminislración Públ¡ca Municipal, con personalilad jurídica y patrimonio propio, creado mediante
Decreto No. 874-83-1oP.E., publicado en el Periódico Ofic¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de
agosto de 1983, y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto Munic¡pal de Pensiones
publicada en el Periódico Of¡cial del Estado mediante decreto POE 2015.12.26/No.,l03, el 26 de
diciembre de 2015.

ll. Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabajadores al servicio del
Municip¡o de Ch¡huahua y de los organismos Descentrélizados de la Administrac¡ón Pública
Municipal, que se incorporen.

lll. Se recib¡ó solicitud de protección de datos personales en la modalidad de acceso cofl número de
folio de sistema lnfomex (PNT) 0¡1"5062020, presentada por quier¡ se identifica con los documentos
que acreditan la personalidad de titular de los datos personales que requiere y conforme a los
requisitos establecidos por la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales vigente en el Estado ante
Unidad de Transparencia del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones, solicitando los datos que son de

acuERDo poR EL cuaL EL coMrrÉ DC TR r¡apARENcra cotaFtRMA ta tltExtgTE ct^ oE rr{FoRMAcrói/ PARA arErJoER soltctruo
DE PRofEccIÓt,¡ DE DATos PERSoNALES EfI I.A uoDAuoAD T,€ AccEso.
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lV. El Comité de Transparenc¡a de este Sujeto Obligado lnsütuto Mun¡c¡pal de Pen§ones, es
competente par:l analizar la solicitud 0¿15062020y em¡tir el aa¡erdo pertinente, acofde a lo
preceptuado por los articulos 25, 26 fracc¡ones lll y Vlll y 56 de la Ley de Protecc¡ón de Datos
Personales del Estado de Chihuahua, así corno los artículos 61 y 62 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Chihuahua.

V. La Unidad de Transparenc¡a de este Sujeto Obligado lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, en
ormplim¡ento a lo preceptuado por el artículo 27 fradán ll de la Ley de Protección de Datos
Personales del Estado de Chihuahua, artícr¡lo 54 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformac¡ón Públ¡ca del Estado y artículo 92 del Reglamento de Transparenc¡a y Acceso a la
Informac¡ón Pública del Municipio de Chihuahua, una vez ana¡izado el contenido de la sol¡c¡tud de
protección de datos personales en la modalidad de acceso que nos ocupa, ha t¡mado mediante
los ofic¡os números Ufnolno20, uTnO2nOzO y UffiO3no2o al M&ico Supervisor de
Hospitales, al Jefe del Departamento de Calidad y Mndlación y a la Jefa de Enfurmeria de este
Sujeto Obligado, respediyamente, la solicitud @n fol¡o 045062020, para qrc de aq¡erdo a sus
funciones, comp€tenc¡a y faq¡ltades, se definan las áreas adminisbat¡vas en las que conesponda
hacer la búsqueda elúaustiva de la informac¡ón requerida y otorguen la respuesta pert¡nente de
la solicitud de ¡nformac¡ón.

Vl. Med¡ante ofic¡o núnpro SPE-.(X12020 el Jefe del Departamento de Cal¡dad y V¡n€rilación, señala
que se loc¿tl¡zaron los datos reñerentes al pefiodo comprendido el 21 al 27 de agosto de 2017, 15
(quince) fojas en el expedíente dínico fisico, así m¡smo, med¡ante oficio número SHrOO1112020 el
Médico Superv¡sor de HoEitales, señab que se localizaron lcs datos referenles al perfudo
comprend¡do el 21 al 27 de agosto de 2017, O4 (sesenta aratro) fojas en el expediente hospitalario
f¡s¡co, estas úlümas doqjnleritales que fueroñ inte4radas al eped¡ente localizado en este lnstitub
en formato d¡gital y en copia §mple.

Sin embargo para poder entregEr la respuesta, el D€partamento de Calidad y Mnculación del
lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones, da c¡¡eflta que efl lo qte respeda a lrs resuütdos de exánénes
patológicos realizados en el Hosp¡tal Pal,,I?o/,e e, ,bchas 21 al 27 de Agrsfo del año 2017, CS

impos¡ble obtener la informacjón requerida del expediente clínico fisico y electrónico, para se

acuERDo poR EL cuaL €L coMtrÉ DE fR^¡xsp^REr{cut @I{aR¡n LA t ExgrEr{cra oE rNFoRMACróN paRA ATEr{oER soucrruo
DE PRoTEccIÓN DE oAfos PERSoNALES Et{ LA TooAUDAD D€ AccEso.

Pá9.12

II

{

Greot
Ploce
lo
Work.
CIRTIFICADA

inteés y que se enqrentran en resguardo y custodia de este Sujeto Obl¡gado, solicih¡d qu€ se
pone a la vista de este Comité de Transparencia para su anál¡sis.
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reproducido y entregarse al solicitante, por lo que hace del conocim¡ento del Comité de

Transparencia, por condudo de esta Unidad de Transparenc¡a mediante el ofic¡o número SPE-
043-2020, y pone a la vista la ¡nformación para responder al peticionario, así como la solic¡tud de

analizaÍ la determ¡nación de la inexistenc¡a de ¡nformac¡ón respecto de /os ,esurfados de

exámenes que ,efrerc e ¡dentif¡ca el liílbr de los datos rcalizados en el nosocotnio gue ¡nd¡@ en
la solicit td y se llevaron a cabo en fechas del 21 al 27 de Agosto del año 2017- , hac¡endo constar
la búsqueda exhaustiva de la ¡nformación, asícomo los métodos que util¡zó, todos ellos ade€ ados
y suñcientes, para la pos¡ble local¡zación de los datos o do@mentos que pudieran aportar la

¡nformac¡ón para otorgar la respuesta, tal y como lo ref¡ere a través del c¡tado oficio que se rec¡be,

a través del cual requiere se confirme la inexistenc¡a de la ¡nformación requerida, como sigue:

" DEPENDENC I A: lN STTTUTO MUN |CTPAL DE PENS/Oi/ES
SECCTÓ/V: Departamento de Calidad y Vinculación
OFtCtO: SPEA$-2020
ASU /Io:Respuesta a slicitud 04fi62020 y sol¡citud de acueño de inexistencia.
FECHA: 08 de abd de 2024

ING, ALFREDO CHAVEZ SEDANO
PRESIDENTE DEL COMITE E, TRANSPAREA'C'A
DEL INSTITUTO MUNICIPN- DE PEA'S'OA'ES
P¡e*nte.

LIC. ALEJANffiA LIZETH DIAZ LÓPEZ
TITULAR DE LA UN'DAD DE TRN,ISPARENCIA
DEL INSTITUTO MUN'C'PAL DE PE¡VS'O'VES
Pre*nte.

En atención a su solicitud de prctecr,ión de datos W¡sonales en la mdaliJad de ac@so @n núnero
de folio de sislema lntomex (PNT) 04ffin20, ,fr-y-n/€,da pt quien s i&ntiña como el titular de

/os daÍos...- ante la Uniclad cle Transparcncia dd ln§ituto Municipl de rensiones, elicitan(b:
"Sol¡c¡to @p¡a de m¡ expedibnte de hospitalización y rcsultúos ....de exámenes ...,P'alizados en el
Hospital ... en fecha 21 al 27 & agoío del año 2017" (sic), se ¡nfoma lo §guiente:

Se localizann y * Nlen a disfos¡ciü, de la Un¡.lú de Trdnsparenc¡a, bs clatos Eb@ntes al t¡firlar

agpslo del 2017, siertu un total cb 15 bjas úlits§..

ACUERDo PoR EL CUAL EL coMITÉ oE TRAÍISPAREICI,A CoI'¡FIRMA LA I}IExIsfEI{cIA oE It{FoRMAcIÓi¡ PARA AfEI{DER SOUCITUD
oE pRorECcróN DE DATos pERsotr¡ALEa E L oDAUDAD DE accEso.
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Asl mismo, hago del conocim¡ento cte la Un¡dad cle Transpatencia y del Comité de Trans€,f€,rcia
del lnst¡tuto Mun¡cipal de fun§or]P-s, la &teminaclón & ¡nex¡stencia de infomación que Ealiza el
árca de Jebtun de Depadamento de Calidad y Vinculación dd lnst¡tuto Mun¡dpal de ftr§oñes,
en lo que rcspeda a los /esu/fados de exámenes patol@i@s rcal¡zados en el Hosprtal Palnoe en
Íechas clel 21 al 27 de agosto clel expdiente cllnico físic,-. y electñnico del titular & lrs dat s
pe¡sonales, pues dicha inÍormación no * encuentñ d¡spon¡ble en el sistema ddrórr¡@ ní en b
arcnivos ñs,cos de la JehtuÉ a m¡ 6qo, pr lo que @n fundamento en el artíah fi & la by *
Prottt¡ón cfe o€h.s Pe6orales del Estab de Chihuahua, así @mo los aftlculos ü y e2 b b Lq
cle Transpaenc¡a y Aceso a la hfomñktn Publica del Eslaú & Ch¡huahua, $/¡c¡b ct€fla¡P- y
confrme la lnex¡stencia & lnfomación aluú(h.

Lo anterior deriva cle la elicitud de prcteeión de datos personales en la múalidd d€ accÉso col,
número de fol¡o de sistema lntomex (PNT) 045062020, la cual fue tumada el Wa¡tamento cle

Calidad y Vinculac¡ón med¡ante oficio númerc UT/102/2020. Una vez Ecibidos por el Aea, el
pe¡sona/ se dio a la taÉa de buffir la infomación en sus arcnlyos Wn dar @nts,lación al
requerim¡ento.

De cl¡cha búsque<la, el pe/§,onal @rregonclenÚe * DP.¡tcá,ta de que no c,tenta @n h totali&d & la
infomación que neces¡ta Fn tes,,/ncÉ/r la §olitittd,, por lo cltE se solárlá al Cofitité *
Transparcncia @nforme al artÍculo el aftfub 56 & la Ley de P![ñ*5n & Dab,s Fersonares del
Estado de Ch¡huahua, asl @flp frs artlculcs 61 y C2 cb la Ley cb Tnnspa,ercia y A@s a la
lntomac¡ón Públ¡a clel E§ú & Ch¡huahua, @nñrme la cáenn¡neión b ¡nexistencia de tal
intomación.

Cabe señalar que, pan ll€gar a tal cbteminac*5o, la Nqt@a, se llevó a cabo cle manea fls¡cá en
los archivos del área uüffis q, el pñmer ¡i§o clel dificio que odpa el lnsütuto Municipal de
Pensiones, en calle R¡o Sena n(rÍP",n 1 100 cle la @bn¡a Nfiedo Chávez, C.P- 31414 & esta ciudad,
y de mane@ el*tónica en l]s §sfemas de úmputo cbl á¡ea, ,os a/a/es se uó,ba n en el bmkitio
antes mencionacto, §n hao€,r loalizdo bumefilo alguno.

De lo descito e despende que la unidad adrnin¡strativa qotó los cfitedos de búsqueda exhaustiva
en cumpl¡m¡ento al aftlculo t2 de la Ley & Tnns@encia y A@e a la lntormación fulblia del
Estado de Chihuahua, @n la frnal¡dad de se anmplan las formal¡dades legales & dicha
detem¡nación.

Por lo anteiomente exgresto, somefo a su @nsideracifi, b @nfrmación de la bbrm¡nac¡ón (b
¡nex¡stencia de infomación elat¡va a la .§oliciud cb ptof€ff,i.ó.n de dafos persona/es en la mdalillú
de ac@e @n númeo de blio de § ema lnfon ex (PNT) U5062020, para en @e §¿,tisÉ,clorio de

ACUERM POR EL CUAL EL CO lTÉ D€ TRAT{SPAREI{CI.A coI{ñRMA LA IirExsfEI{cIA oE I¡IFoRMACIÓN PARA ATENoER soLlclfuo
DE PRoTEccIÓN oE oATos PERSoTJALES Ef{ [A rco^uoAo D€ AccEso.
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este; se eraóore el ad)edo pefti¡ente y se eslé en cumplimiento cle lo esüg)lacb en los
ot&nam¡entos de PdeúnSn de Dafos ftrsonales y TÉnspaÉnda y a sJ vez se man¡fre§e la
¡ntención del lnstituto Mun¡cipal & Pensones de prcfeger en todo momento el &edlD de A@e
a la lnto¡mación Pitbli@ y la P,ote@ión de Daf¡es Perso¡ales.

Agradecienh cle antemano sus atenciones, me ,P.iterc a sus óñenes

ATENTAMENTE

ING- RENÉ ALBERTO LOYA MORENO
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y VINCULACIÓN
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES"

Vll. Al continuar con el trámite que coresponde, se informa al pet¡cionario las documentales que
fueron locálizadas y agregadas en su expediente clínico localizado en este lnstituto, qu¡én en fecha
'15 de abril de 2O2O presenta un escrito reguiriendo: 'Se /ea/ice nuevamente el ,P',potte ... en el
nosocomio que indica ya que en ciefta fecha fui intervenido por el Dr. Emesto Molina Frías Ciru¡ano
oncólogo.
Anexo nota del Dr. Juan Cruz Vaca donde desqibe:
. . . PARA PODER TENER UN REPORTE como el que pide el titular de los dercchos ARCO SE PIDE
QUE SE REVISEN datos @ntenidos en et documento que ¡ndica QUE AL PARECER ESTAN EN EL
nosocom¡o ahí descrito..."

Vlll. La Un¡dad de Transpar€nc¡a de e$e Sujeto Obligado lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones, en
cümpl¡miento a lo preceptuado por el artíorlo 27 fa@¡ón ll de la Ley de Protección de Datos
Personales del Estado de Chihuahua, artículo 54 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública del Estado y artículos 92 y 99 <lel Reglamento de Transparencia y Acceso a la
lnformación Públ¡ca del Munkjpio de Chihuahua, ha tumado mediante los oficios núrEros
UT1119n020 y UTrl50r2020 al Med¡co Supervisor de Hospitales, y al Coordinador de S€rvic¡os
Subrogados de este Sujeto Obligado, resp€cii\rarEnte, el escrito presentado por el solidante con
fecña l5 de abril de 2020, para que de aorerdo a sus func¡ones, competencia y facultades, se definat
las áreas adm¡nistrat¡vas en las que conesponda hacer la búsqueda exhaustiva de la hformaciófl
requerida y otorguen la respuesta pert¡nente de la solic¡tud de inbmac¡ón.

lx. Mediante oficio número SH/009/2020 el Médico Supervisor de Hosp¡tales, señala que enúó ofic¡o
con número SFU008/2020 al área señalada por el dere€fiohabiente para solicitar acceso a los estudios

acuERoo poR EL cuAL EL coMtfÉ DE TRAt{spaRE¡{cra cot{FtRM/l LA ÚtExtsrEi¿cta DE ti¡FoRMAclóN PARA ATEr,¡oER solrcrruo
DE PRofEccIóN oE DATos PERsof{ALE8 Ef{ I,.A oDAuoAo DE AccEso.
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y/o p¡ezas patológ¡cas al departamento de patología del hospital Palmore, a la dociora fu¡adna lvete
Banios Ordoñez, quien informa a través de oficio que SU LABORATORIO NO CUENTAcon est¡dios
o p¡ezas de patología solicitadas; anexando cop¡a del ofic¡o rec¡b¡do.

x. Med¡ante oñc¡o §n número de fecha l8 de mayo de 2020, el Coord¡nador de Servii«rs
SubrogEdos, señala que ¡ntentó en reiteradas ocas¡ones comun¡cárse con el DR. SAÚL DELGADO
AYÓN, Méd¡co Patólogo que realizó la revision de la p¡eza qu¡rurgica en cr¡edión, s¡n tener éxito en
la comunicac¡ón, debido a que el Dr. Delgado Ayón se ha retirado de sus funciones profesionales

definilivamente, dejando el laboratorio de patología s¡n "heredaf piezas quinirgicas procesada§, n¡

archivo documental de resultados.

Xl. La Unidad de Transparenc¡a del lnstituto Municipal de Pensiones, tuma al Comité de
Transparencia la respuesta emitida por el Departamento de Calidad y V¡nculación de este Sujeto
Obl¡gado, a efecto de que sea expresada la resoluc¡ón conespondiente. Dado lo anterior se emiten
los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. - El Comité de Transparenc¡a del lnstituto Municipal de Pens¡ones, es corpetente para
conocer y resolver las dedaraciones de inex¡stenc¡a de información que realicen los titulares de las
áreas del Sujeto Obligado, de conform¡dad a lo que establecen los artíqilos 11 fracción V,25,26
fracción lll, 39 y 56 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua, los
articr¡los 5 fracc¡ón V, 36 tsacción Vlll, 54, 61 fracdón l¡ y 62 de la Ley de TÉnsparenda y Acceso a
la lnformac¡ón Públ¡ca del E$ado de Ch¡huahua, asl corno el artíoilo 99 del Reglamento de
Tr¿nsparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Municipio de Chihuahua, y que le sean
planteadas por las unidades adm¡nist"at¡\ras del pfopio Sujeto Obligado.

SEGUNDO.- Dado que el Departamento de Calidad y Vinanlac¡ón del lnst¡tuto Mun¡cipal de
Pensiones, realizó la búsqueda y localización de la ¡nfurmación, utilizando los mébdos que este
Comité cons¡dera como suficientes y adecuados, así como doolmentando la forma de realizar la
búsqueda que siendo ef¡ausüva no dio resultado favorable, y a riodo de garant¡zaral solic¡tante qre
efectivamente se real¡zaron las gestiones necesarias para la ubicaciin de la información de su ¡nterÉs
a consecr.¡enc¡a de las razones expl¡cadas por el áfea, q¡e estas fueron justificadas y al m¡smo tie[po
las adecuadas para atender a la partianlaridad del caso concreto y de la m¡sma rnanera, en el

AcUERm PoR EL CUAL EL coMITE D€ fRANSPARENCIA coT{FIRitA LA Ii¿ IsTEf{cI,A DE INFoRMACIó PARA ATENDER SoLICIIUD
oE pRorEcctóN DE DATos PERSoNALE§ €t{ Lt ti[oDAuDAo DE accEso.
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TERCERO.- Al no haber localizado la ¡nformación cons¡stente en /os rcsulfados de exáoEnes que

reñe,e en su sol¡citttd de derechos ARCO rcalizaclos en el Hos¡ital que señala el {ttular en fechas 21

al 27 de Agosto del año 2017 dellilular de los datos que se identificó conforme lo estaHece la LeV de
Protección de Datos Personales, y estar en la impos¡b¡l¡dad de generarla de nueva cuenta, se
determina por parte del Departamento de Cal¡dad y Mnculación del lnstituto Mun¡c¡pal de Pens¡ones,

declarar la inex¡stenc¡a de la infurmac¡ón, de conform¡dad con los fundamentos y lmüvo§ que se

exponen, no se local¡zó ni se enoJentra resguardada tanto en arch¡vos electrónicos, §stemas
operativos y en el archivo fisico que se encuentra en las instalac¡ones del lnst¡tuto Municipal de
Pensiones, los cuales están organizados de acuerdo al número de afiliación para su rcirr proteccaon

y así ev¡tar su alteración, perdida o modificac¡ófl; así como no se localizó ni se encuentra resguardada
en las instalaciones del Hosp¡tal Palmore.

CUARTO. - El último pánafo del artícrrlo 2 de h Ley de Transparencia y Amso a la lnfonnac¡ón
Públ¡ca del Estado de Chihuahua, el cual establece diversas norrnas que limitan el acceso a h
¡nformac¡ón, tal es el caso de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua, en
su Artículo 56 "En caso de q)e el rcsponsabb decla¡e inexistenc¡a de /os daúcs pelsona/es en sus
archivos, registos, srsfemas o exryd',entes, dicha declaración debeñ constar en una rcsoluc¡ón del
Com¡té de Transparencia que canñnne la inexisancia de bs dafos persorares. "

De conformidad a lo antes e&uesto, la presente solicitud se apoya en los criterios em¡tidos por el
lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informac¡ón y Protección de Datos Personales,
o4h9,14117 y encuentra su fundamento legal efl los artia.¡los 25, 26 fracción lll, 39 y 56 de la Ley de
Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

QUINTO. - Se t¡ene ¡nformando que el servidor publ¡co responsable de contar con los datos conforrne
a las atribuc¡ones que las d¡sposiciones Iegales le conf¡eren en el Manual de Organ¡zacón del lnsututo
Mun¡c¡pal de Pensiones de la página 184 a 186, es el lNG. RENÉ ALBERTO LOYA MORENO, quien

actualmente ocupa el cargo de Jefe del Departamento d€ Calidad y V¡norlación del lnstituto MunkÍpal
de Pensiones.

AcuERoo poR EL cuAL EL coMtrÉ DE TRAt{sp RENCIA @NFtRM/t LA l ExtsrEt{cta IrE t{FoRMActó¡¡ PARA AtÉi¡D€R soucrruo
oE PRofEccIÓ¡¡ oE oATos PERSoNALES Ei¡ LA IIoDAUoAD oE AccEgo.

Pá9.17

"2O2O, Por un nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo"
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entendimiento que al no obrar ningún indicio, dato o doct¡mento que se desprenda de las bases de
datos o sistemas operativos establec¡dos en esa área, es materialmente imposible generarla de nuena

cuenta ya que los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstanc¡as que fueron tomadas
en qJenta para establecer la determinación de la inex¡stencia.
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ACUERDO Cflfi,4/2020

ACUERDO:

PRIMERO. - Con fundamento en lo que disponen los artículos l1 fracc¡ón V, 25, 26 fracción lll,39 y
56 de la Ley de Protección de Datos Persona¡es del Estado de Chihuahua y los artla¡los 36 fraccion
Vlll y 61 fracción ll de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Chihuahua se confirma la determinac¡ón que hace el Departamento de Calidad y V¡nqllacim del
lnstituto Municipal de Pensiones y se dedarE¡ la inexistencia del /os resurfados los rcsu¡&,fus de
exámenes que rcfiere en su solidtud de dercchos ARCO realizados en el Hospibl que eñala el
titular, en lechas 21 al 27 de Agosto del año 2017 dellitular de los datos que se identificó oonforme
lo establece la Ley de Protección de Datos Personales, dada la imposibilidad materbl de generarla
de nueva crrenta, para dar respuestra a la solicitr¡d de protección de datos personales en la modalidad
de ac@so con número de folio (N5062020, así corm su escrito de fecña 15 de abril de 2020.

SEGUNDO. - Con fundarnento en lo que dispone el artícr.¡lo 27 fraqión ll de la Ley de Protecc¡ón de
Datos Personales del Estado de Chihuahua y los artíqllos 38 fracciones ll y U y 61 tracc¡ón lll de la
ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públic¿t del Estado de Chihuahua, rem¡tase el
presente acuerdo a la Unidad de Transparencia, para los efectos legales que conesponda.

TERCERO. - Se hace saber que el seN¡dor público responsable de contar con la información, es que
@nforme a las atribuc¡ones que las d¡sposic¡ones legales Ie confieren en el Manual de Organización
del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones de la página 184 a 186, es el lNG. RENÉ ALBERTO LOYA
MORENO, quien acfualmente oorpa el cargo de Jefe del Departamento de Calidad y Mnculac¡ón del
lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones, de conformidad con ¡os motii/os y fundamentos con§gnados en el
parte de los Antecedentes y Considerandos del presente acuerdo.

CUARTO. - Con fundamento en los artíqllos 61 fi'acc¡ón lV de la Ley de Transparencia y Acccso a la
lnformación Públ¡c€ del Estado de Chihuahua se otdena dar vista del presente acuerdo al Órgano
lntemo de Control del Munic¡pio de Chihuahua.

ACUERDO POR EL CUAL EL COMIIÉ 6E ?RA aPAR€f{cI,A cof{RRI$A LA [{ExIsTEf{cIA T,E I¡¿FoRMACÉN PARA AÍEI¿DER

CHIHUAIIUA

oE PRoTEccIÓN DE DAIos PERSoNALES Ei¡ LA MoDAUoAD I,E AccCso.

"2O2O, Pot un nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equ¡tat¡vo'
2O2O, Año de la Sanidad Vegetal"
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Por lo anterior, este Comité de Transparenc¡a determ¡na em¡tir el presente:
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coB¡Erro rull¡crPAa 201!-202t

UNIDAO OE

INSTITUTO MUf{ICIPAL DE P€NSIONES

acuERDo cfloo4/202o

AS¡ Lo ACUERDAN PoR UNANIMIDAD DE VoToS LoS INTEGRANTES DEL cofitTÉ DE
TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES EN SESóN DE FECHA ONCE
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.

NSPARENCIA

ING.
PRESIDENT

SEDANO
ED TRANSPARENCIA

LIC. SILVIA ALEJANDRA UEZ VALENZUELA c.P.
SECRETARIA DEL COMITÉ OE TRANSPARENCIA VOCAL DEL D SPARENCIA

fIIARIN NEVAREZDRA. LAURA B
DE TRANSPARENCIA EN REPRESENTACIÓN L OR. JORGE EFRAÍ N

MACIAS sAcHez, v@AL DEL coMITÉ oE
TRANSPARENCIA

ING. RTO LOYA MORENO LIC. A o¡Az LÓPEZ
JE DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y

VINCULACIÓN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ACUERM POR EL CUAL EL COITITÉ DE TRAI{SPAREIIC¡A COTiFIRMA LA IÍ{UISTEI{GIA oE INFoRTIACIÓI{ PARA AÍENoER soLIcIfUo
DE PROTECCIÓN D€ DAÍOS PERSONALES EI{ LA IiIOOAUOAD DE ACCESO.
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